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4. Aspectos curriculares. A lo largo de la Educación
Primaria los alumnos deberán:

Desarrollar estrategias para leer con fluidez y ento-
nación adecuadas, comprender distintos tipos de textos
adaptados a su edad, utilizar la lectura como medio para
ampliar el vocabulario y fijar la ortografía correcta.

Utilizar estrategias de comprensión lectora para obte-
ner información.

Apreciar el valor de los textos literarios y utilizar la
lectura como fuente de disfrute e información, a la vez
que de riqueza personal.

Uso de la biblioteca para la búsqueda de información
y aprendizaje y como fuente de placer.

5. Seguimiento y evaluación. Se realizará un segui-
miento y evaluación del plan de fomento de la lectura
y comprensión lectora, al menos trimestral, por parte
del coordinador de ciclo y el coordinador de este plan
quienes determinarán en su caso aspectos de mejora.

6. Orientaciones para el trabajo de la lectura:

a) La lectura, más que ninguna otra actividad,
requiere que el docente logre transmitir su entusiasmo
para hacer lectores capaces y motivados.

b) En el currículo del área de Lengua Castellana apa-
recen, en los tres ciclos, los objetivos, contenidos y cri-
terios de evaluación que hacen referencia al desarrollo
de estrategias para la comprensión lectora. Estos ele-
mentos, y otros de especial relevancia para su desarrollo,
deberán recogerse en las programaciones didácticas de
las distintas áreas. Las actividades con diferentes tipos
de textos, así como el vocabulario específico y el lenguaje
propio de cada área, serán los elementos que diferen-
ciarán el trabajo en las distintas áreas.

c) El desarrollo de las estrategias de comprensión
lectora debe ser una práctica habitual, continua. Dichas
estrategias se aplicarán en todo tipo de textos: literarios,
científicos y didácticos.

d) Es necesario que los alumnos lean siempre con
algún objetivo y que la lectura sea coherente con él.
El profesor deberá enseñar a definir ese objetivo.

e) La lectura oral ayuda a la transmisión de los sen-
timientos, sensaciones e ideas, y es preciso que se tra-
baje conjuntamente con la comprensión lectora, selec-
cionando para ello textos poéticos, dramáticos, etc.

f) Se trabajará la identificación de la estructura de
los diferentes textos, las ideas principales y secundarias,
el sentido de los distintos párrafos y las relaciones que
entre ellos se establecen.

g) La elección del material, y especialmente de los
textos con los que se trabaje, es de gran importancia.
Estos han de ser motivadores y adecuados al nivel de
los lectores.

h) Los libros de texto tienen un gran valor como
recurso para el trabajo en el aula, pero no deberán ser
los únicos materiales en el trabajo de la lectura. Una
adecuada selección de textos escritos, así como el uso
de otros soportes, ayudarán a que la labor del profesor
sea más motivadora, fácil y eficaz.

i) Para detectar los errores y aplicar las estrategias
correctoras necesarias, los alumnos desarrollarán pro-
cedimientos de evaluación de los procesos de adqui-
sición de la comprensión lectora.

j) Para la comprobación del grado de comprensión
de los textos se requerirán actividades que no sean repro-
ducción de lo leído, sino que muestren que se ha pro-
ducido una interacción entre el alumno y el texto.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
PESCA Y ALIMENTACIÓN

2307 REAL DECRETO 218/2004, de 6 de febrero,
por el que se modifica el Real Decreto
1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos
por superficie a los productores de determi-
nados productos agrícolas.

La reforma de la política agrícola común de la Unión
Europea, aprobada en el mes de junio de 2003, ha sido
recogida y sistematizada en diferentes reglamentos. El
Reglamento (CE) n.o 1782/2003 del Consejo, de 29
de septiembre de 2003, establece las disposiciones
comunes aplicables a los regímenes de ayuda directa
en el marco de la política agrícola común, instaura desde
la campaña 2004/2005 nuevos regímenes de ayuda
y modifica diferentes reglamentos, y el Reglamento (CE)
n..o 2237/2003 de la Comisión, de 23 de diciembre
de 2003, establece normas detalladas de aplicación de
determinados regímenes de ayuda previstos en el título
IV del citado reglamento del Consejo. Esto afecta a algu-
nas disposiciones para la aplicación del Real Decreto
1026/2002, de 4 de octubre, para la campaña de comer-
cial ización 2004/2005 (campaña de siembra
2003/2004). En consecuencia, es necesario introducir
en él algunas modificaciones, que se recogen en este
real decreto.

En la elaboración de este real decreto han sido con-
sultados las comunidades autónomas y los sectores
afectados.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Agricultura,
Pesca y Alimentación, de acuerdo con el Consejo de
Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 6 de febrero de 2004,

D I S P O N G O :

Artículo único. Modificación del Real Decreto
1026/2002, de 4 de octubre, sobre pagos por super-
ficie a los productores de determinados productos
agrícolas.

El Real Decreto 1026/2002, de 4 de octubre, sobre
pagos por superficie a los productores de determinados
productos agrícolas, se modifica en los siguientes tér-
minos:

Uno. En el preámbulo se sustituye el cuarto párrafo
por el siguiente:

«El Reglamento (CE) n..o 1782/2003 del Con-
sejo, de 29 de septiembre de 2003, por el que
se establecen disposiciones comunes aplicables a
los regímenes de ayuda directa en el marco de
la política agrícola común y se instauran determi-
nados regímenes de ayuda a los agricultores y por
el que se modifican los Reglamentos (CEE) n.o
2 0 1 9 / 9 3 , ( C E ) n .o 1 4 5 2 / 2 0 0 1 , ( C E )
n.o1453/2001, (CE) n.o 1454/2001, (CE) n.o
1868/94, (CE) n.o 1251/1999, (CE) n.o
1254/1999, (CE) n.o1673/2000, (CEE) 2358/71
y (CE) n.o 2529/2001, en el capítulo 3 de su título
IV, dispone la concesión de una ayuda específica
por hectárea a los productores comunitarios de
arroz.»
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Dos. El párrafo b) del artículo 1.1 queda redactado
como sigue:

«b) Ayuda específica por hectárea a los pro-
ductores de arroz, establecida en el Reglamento
(CE) n.o1782/2003 del Consejo, de 29 de sep-
tiembre de 2003, por el que se establecen las dis-
posiciones comunes aplicables a los regímenes de
ayuda directa en el marco de la política agrícola
común y se instauran determinados regímenes de
ayuda a los agricultores y por el que se modifican
los Reglamentos (CEE) n.o 2019/93, (CE) n..o
1452/2001, (CE) n.o 1453/2001, (CE) n.o
1454/2001, (CE) n.o 1868/94, (CE) n.o
1251/1999, (CE) n.o 1254/1999, (CE) n.o
1673/2000, (CEE) n.o2358/71 y (CE) n.o
2529/2001.»

Tres. Se añade un párrafo d) al artículo 1.1 con la
siguiente redacción:

«d) Primas específicas por hectárea a la calidad
del trigo duro, a las proteaginosas y a los cultivos
energéticos, establecidos en el Reglamento (CE)
n.o1782/2003.»

Cuatro. En el artículo 12, se añade un apartado 5
con la siguiente redacción:

«5. No obstante, para la campaña de comer-
cialización 2004/2005 la retirada total de tierras
de las explotaciones, es decir, la suma de la retirada
obligatoria y la voluntaria, podrá ser de hasta el
20 por ciento de la superficie para la que se solicite
ayuda, sin perjuicio de que dicho porcentaje pueda
incrementarse, de conformidad con las normas dic-
tadas, para determinadas zonas y comarcas, por
las comunidades autónomas competentes, de
acuerdo con lo establecido en el artículo 19.»

Cinco. El apartado 1 del artículo 20 queda redac-
tado de la siguiente forma:

«1. Las ayudas específicas se abonarán a las
parcelas agrícolas completamente utilizadas y
catastradas como de regadío con anterioridad al
20 de diciembre de 1998 o, en su defecto, las
que, en esa fecha, reunían alguno de los siguientes
requisitos:

a) Figurar inscritas como de regadío en un
registro público establecido por la comunidad autó-
noma competente.

b) Haber percibido pagos compensatorios en
la campaña 1998/1999.»

Seis. El apartado 3 del artículo 20 queda redactado
de la siguiente forma:

«3. Las parcelas afectadas por una solicitud de
ayuda específica a los productores de arroz no pue-
den ser objeto de ninguna otra solicitud por super-
ficie en la misma campaña.»

Siete. El artículo 21 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 21. Cálculo y comunicación de las posi-
bles superaciones de superficie.

1. La superficie básica nacional de arroz esta-
blecida en el Reglamento (CE) n.o 1782/2003 que-
da dividida en 10 subsuperficies básicas corres-
pondientes a cada una de las comunidades autó-
nomas productoras de arroz, cuya dimensión es
la que figura en el anexo 2 bis.

2. Antes del 31 de octubre de cada campaña,
el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación,
en función de las solicitudes presentadas y depu-
radas como consecuencia de los controles reali-
zados hasta esa fecha, calculará y comunicará a
las comunidades autónomas, en caso de supera-
ción de las superficies básicas nacionales, o regio-
nales, la tasa de penalización correspondiente.»

Ocho. El artículo 22 se sustituye por el siguiente:

«Artículo 22. Declaraciones obligatorias de pro-
ductores e industriales arroceros.
1. Los productores de arroz que se acojan al

sistema de ayuda específica han de realizar las
siguientes declaraciones:

a) Antes del 15 de octubre de cada campaña,
declaración de existencias en su poder al 31 de
agosto anterior.

b) Antes del 15 de noviembre de cada cam-
paña, declaración de la producción obtenida y de
la superficie utilizada.

En ambas declaraciones se desglosarán las
superficies, tipos y variedades de arroz, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 1 del Reglamento
(CE) n..o1709/2003.

Estas declaraciones serán presentadas ante la
comunidad autónoma donde se haya presentado
la solicitud de ayuda específica.

2. Los industriales arroceros deberán realizar,
ante el órgano competente de la comunidad autó-
noma donde se encuentre almacenado el arroz,
antes del 15 de octubre de cada campaña, una
declaración de las existencias de arroz que se
encuentren en su poder al 31 de agosto anterior,
desglosadas tal como establece el artículo 2 del
Reglamento (CE) n.o 1709/2003.»

Nueve. El párrafo b) del artículo 23 queda redactado
del siguiente modo:

«b) La ayuda específica a los productores de
arroz establecida en el Reglamento (CE)
n.o1782/2003.»

Diez. Se añade un párrafo f) al artículo 23, con la
siguiente redacción:

«f) La ayuda a los cultivos energéticos (anexo
9), la prima a las proteaginosas y la prima específica
a la calidad del trigo duro, establecidas en el Regla-
mento (CE) n.o 1782/2003. En relación con la pri-
ma específica a la calidad del trigo duro en zonas
tradicionales, las variedades que serán susceptibles
de acogerse a esta prima en la campaña de comer-
cialización 2004/2005 son las que se recogen en
el anexo 10.»

Once. En el artículo 23, se añade un apartado 3
con la siguiente redacción:

«3. La superficie mínima por solicitud de las
ayudas específicas para el arroz y los cultivos ener-
géticos, las primas específicas a la calidad del trigo
duro y a las proteaginosas será de 0,3 hectáreas
por cada tipo de cultivo.»

Doce. El apartado 1 del artículo 25 se sustituye por
el siguiente:

«1. La solicitud de ayuda se dirigirá al órgano
competente de la comunidad autónoma en cuyo
territorio radique la explotación o la mayor parte
de las parcelas de ésta. Podrán presentarse en cual-
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quiera de los lugares a que se refiere el artículo
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.»

Trece. El párrafo a) del artículo 31 se sustituye por
el siguiente:

«a) En el período comprendido entre el 16 de
noviembre y el 31 de enero del año siguiente a
la cosecha, los pagos por superficie correspondien-
tes a cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino no
textil, lino y cáñamo para la producción de fibras
y retirada de tierras, excepto en el caso contem-
plado en el párrafo c), y el suplemento de pago
y la ayuda especial para el trigo duro. Las ayudas
específicas a la calidad del trigo duro, a las pro-
teaginosas, el arroz y a los cultivos energéticos se
abonarán en el período comprendido entre el 1
de diciembre y el 30 de junio del año natural
siguiente.»

Catorce. En el artículo 31 se suprime el párrafo d).
Quince. En el artículo 31 los párrafos e) y f) pasan

a ser, respectivamente, d) y e).
Dieciséis. Se añade un artículo 33 con la siguiente

redacción:

«Artículo 33. Comunicaciones de las comunida-
des autónomas al FEGA.

1. El Fondo Español de Garantía Agraria (FE-
GA), como organismo de coordinación de organis-
mos pagadores, recibirá y dará traslado a la Comi-
sión Europea de la información de superficies, even-
tuales sobrepasamientos y penalizaciones que
deban aplicarse según se prevé en la normativa
comunitaria. Con el fin de que, en los plazos regla-
mentarios, se pueda dar cumplimiento a lo anterior
y a lo dispuesto en los artículos 7 y 21 de este
real decreto, las comunidades autónomas remitirán
al FEGA la información de superficies antes de las
fechas siguientes:

a) Antes del 31 de agosto:

1.o Las superficies de cultivos herbáceos y reti-
radas, según se prevé en el artículo 26.a) del Regla-
mento (CE) n..o 2316/1999, de la Comisión.

2.o Las superficies de arroz por variedades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2.a).ii del
Reglamento (CE) n.o 2237/2003 de la Comisión.

3.o Las superficies de leguminosas para grano,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.a) del
Reglamento (CEE) n.o 1644/96 de la Comisión.

4.o Las superficies de prima específica a la cali-
dad del trigo duro, de prima a las proteaginosas
y de la ayuda a los cultivos energéticos, de acuerdo
con lo previsto en el artículo 5.a) del Reglamento
(CE) n..o 2237/2003 de la Comisión.

b) Antes del 15 de octubre:

1.o Las superficies de cultivos herbáceos y reti-
radas, según se prevé en el artículo 26.b) del Regla-
mento (CE) n.o 2316/1999.

2.o Las superficies de arroz por variedades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2.b) del
Reglamento (CE) n..o 2237/2003.

3.o Las superficies de leguminosas para grano,
de acuerdo con lo previsto en el artículo 3.b) del
Reglamento (CEE) n..o 1644/96.

4.o Las superficies de prima específica a la cali-
dad del trigo duro, a las proteaginosas y de la ayuda

a los cultivos energéticos, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 5.b) del Reglamento (CE)
n..o2237/2003.

c) Antes del 31 de enero del año siguiente a
la cosecha, las superficies de cultivos herbáceos
y retiradas, según se prevé en el artículo 26.c) del
Reglamento (CE) n..o 2316/1999.

d) Antes del 15 de julio del año siguiente a
la cosecha:

1.o Las superficies de arroz por variedades, de
acuerdo con lo previsto en el artículo 18.2.c) del
Reglamento (CE) n..o 2237/2003.

b) Las superficies de prima específica a la cali-
dad del trigo duro, a las proteaginosas y de la ayuda
a los cultivos energéticos, de acuerdos con lo pre-
visto en el artículo 5.c) del Reglamento (CE)
n.o2237/2003.

2. Respecto a las superficies de ayuda a los
cultivos energéticos, y las superficies de retirada
de la producción para cultivos con destino no ali-
mentario:

a) Antes del 31 de agosto, los rendimientos
representativos establecidos por las comunidades
autónomas, según se dispone en los artículos 9.2
del Reglamento (CE) n.o 2461/1999 de la Comi-
sión, y 39 del Reglamento (CE) n.o 2237/2003
de la Comisión.

b) Antes del 15 de septiembre del año siguien-
te, la información prevista en el artículo 26 del
Reglamento (CE) n.o 2461/1999 y en el artículo
54 del Reglamento (CE) n.o 2237/2003.»

Diecisiete. Se añaden los anexos 2 bis, 9 y 10 y
se sustituye el anexo 7, que se incluyen en el anexo
de este real decreto.

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente real decreto entrará en vigor el día siguien-
te al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»
y será de aplicación para la campaña de comercialización
2004/2005.

Dado en Madrid, a 6 de febrero de 2004.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Agricultura, Pesca
y Alimentación,

MIGUEL ARIAS CAÑETE

ANEXO
«ANEXO 2 bis

Subsuperficies de base de arroz (hectáreas)

Comunidades Autónomas Hectáreas

Andalucía . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 34.795
Aragón . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.017
Balears, Illes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 50
Castilla-La Mancha . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 370
Cataluña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.850
Extremadura . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 20.486
Murcia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 400
Navarra . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.580
La Rioja . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 75
C. Valenciana . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14.350

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 104.973»
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«ANEXO 7

Información mínima contenida en las
solicitudes de ayuda por superficie

I. Información general.

1. Los datos personales del titular de la explo-
tación: apellidos y nombre o razón social; NIF o
CIF; domicilio (con calle o plaza y su código postal,
municipio y provincia), teléfono y apellidos y nom-
bre del representante legal en el caso de las per-
sonas jurídicas, con su NIF.

2. Los datos bancarios, con reseña de la enti-
dad financiera, así como de las cifras correspon-
dientes al código de banco y al de sucursal, los
dos dígitos de control y el de la cuenta corriente,
libreta, etc., donde se quiera recibir los pagos.

3. Declaración de que el titular de la explota-
ción conoce las condiciones establecidas por la
Unión Europea y el Estado español relativas a los
cultivos declarados.

4. Compromiso de destino no alimentario para
los cultivos incluidos en el anexo II del Reglamento
(CE) n.o 2461/1999.

5. Compromiso expreso de colaborar para faci-
litar los controles que efectúe cualquier autoridad
competente para verificar que se cumplen las con-
diciones reglamentarias para la concesión de las
ayudas.

6. Compromiso expreso de devolver los anti-
cipos o ayudas cobradas indebidamente, a reque-
rimiento de la autoridad competente, incrementa-
dos, en su caso, con el interés correspondiente.

7. Declaración de que no ha presentado nin-
guna otra solicitud, por este concepto, en esta
campaña.

8. Declaración formal de que todos los datos
reseñados son verdaderos.

9. Las advertencias contenidas en la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección
de Datos de Carácter Personal, y demás normativa
vigente.

II. Declaración expresa de lo que solicita.

1. Pagos por superficie para los cultivos her-
báceos (cereales, oleaginosas, proteaginosas, lino
no textil, lino y cáñamo destinados a la producción
de fibras) y, en su caso, para las superficies retiradas
de la producción.

2. Suplemento de pago para el trigo duro en
zonas tradicionales, o ayuda específica.

3. Prima específica a la calidad del trigo duro.
4. Ayuda específica a los productores de arroz.
5. Prima específica a las proteaginosas.
6. Ayuda específica a los cultivos energéticos.
7. Pagos por superficie para ciertas legumino-

sas grano.
8. Consideración de las superficies forrajeras

declaradas para el cálculo del factor de densidad
ganadera.

9. Consideración de las superficies de algodón
y lúpulo a efectos de la declaración preceptiva. En
el caso del lúpulo, deberá indicarse año de plan-
tación, densidad de plantación y, si el titular está
afiliado a una agrupación de productores agrarios,
el de afiliación de dicha agrupación.

III. Relación de parcelas agrícolas.

Deberán incluirse todas las parcelas de la explo-
tación, según se dispone en el artículo 24 de este
real decreto.

Para cada una de las parcelas agrícolas, se indi-
cará:

1. Las referencias identificativas, que serán las
alfanuméricas correspondientes a la parcela o las
parcelas catastrales que, en todo caso o en parte,
constituyen la correspondiente parcela agrícola. No
obstante, en aquellos términos municipales donde
exista el Sistema de Información Geográfica (SIG-
PAC), las referencias que se consignen en la decla-
ración serán las correspondientes a este sistema.

2. La superficie de la parcela agrícola en hec-
táreas, con dos decimales.

3. Sistema de explotación: secano o regadío,
según proceda.

4. La especie cultivada, con mención de la
variedad sembrada cuando se trate de trigo duro,
colza, arroz, cáñamo y lino para la producción de
fibras, lúpulo y algodón.

En su caso, que la parcela agrícola en cuestión
debe ser computada como superficie forrajera, sin
percibir los pagos por superficie para los cultivos
subvencionables sembrados en ellas. Cuando así
proceda, por decisión del solicitante, se diferencia-
rán las parcelas agrícolas, sembradas de cultivos
subvencionables (cereales, oleaginosas, proteagi-
nosas, lino no textil, arroz y ciertas leguminosas)
para las que no se desean obtener los pagos o
no se desee su consideración como superficies
forrajeras a efectos de cálculo del factor de den-
sidad ganadera.

5. En el caso del lino y cáñamo para la pro-
ducción de fibras:

a) La fecha de siembra y la dosis de semilla
utilizada.

b) En caso de cultivarse distintas variedades
en una misma parcela agrícola, identificación de
la situación de cada variedad en dicha parcela.

6. El tipo de barbecho o de retirada del cultivo:
barbecho tradicional; retirada, especificando si se
trata de retirada fija o libre. En todos los tipos de
retirada se indicará si se mantiene la tierra desnuda
o con una cubierta vegetal.

En las parcelas declaradas como retiradas en
las que se cultive, en los términos reglamentarios,
algún producto con destino no alimentario, se
expresará, además del tipo de retirada, la especie
cultivada, con indicación del rendimiento previsto
en kilogramos por hectárea por cada especie y
variedad para los cultivos anuales y, para los cul-
tivos plurianuales, la duración del ciclo de cultivo
y la periodicidad previsible de cosecha.

En los casos en que la misma especie se cultive
en parcelas declaradas como retiradas de la pro-
ducción y en parcelas no retiradas, para las que
se soliciten pagos, deberá indicarse en la propia
solicitud o en el contrato anejo, también para estas
últimas parcelas, la especie, variedad y cosecha
prevista.

7. En las parcelas declaradas para la produc-
ción de cultivos energéticos se expresará la especie
cultivada y la superficie ocupada por cada especie.

8. El barbecho medioambiental y la repobla-
ción forestal, con arreglo al Reglamento (CE)
n.o 1257/1999, se declararán por separado con
indicación de:

a) La superficie que debe computarse para el
cumplimiento de los índices comarcales de barbe-
cho para las tierras de cultivos herbáceos de secano
para la campaña en cuestión, en el caso del bar-
becho medioambiental.
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b) La superficie que debe computarse para el
cumplimiento de la obligación de retirada de cultivo
prevista en el Reglamento (CE) n.o 1251/1999.

c) La superficie distinta a las indicadas en los
dos párrafos anteriores.

9. La superficie declarada a efectos del cálculo
del factor de densidad ganadera de la explotación,
con indicación expresa, en su caso, de la que sea
considerada como “tierra de pastoreo” y el tipo de
aprovechamiento de ésta.»

«ANEXO 9
Utilización de tierras con fines energéticos

I. Obligaciones de los solicitantes de la ayuda
específica para la producción de cultivos energé-
ticos recogidos en el artículo 88 del Reglamento
(CE) n.o 1782/2003.

Los titulares de explotaciones agrarias que uti-
licen la totalidad o parte de la superficie de su explo-
tación, excluida la retirada del cultivo, para producir
materias primas con fines energéticos, deberán:

a) Formalizar un único contrato por materia pri-
ma cultivada, con un primer transformador, por el
que el solicitante quedará obligado a entregar la
totalidad de la materia prima cosechada en la super-
ficie contratada al primer transformador, y éste, a
hacerse cargo de esta entrega y a garantizar la
utilización en la Unión Europea de una cantidad
equivalente a la materia prima entregada, en la
fabricación de uno o varios productos finales con-
templados en el artículo 88 del Reglamento (CE)
n.o 1782/2003. En el contrato deberá figurar la
cosecha prevista.

b) Presentar junto con la solicitud de ayuda el
contrato formalizado con el primer transformador.

c) En caso de que el contrato sea modificado
o anulado, antes de la fecha limite establecida para
la modificación de las solicitudes, deberá comu-
nicarlo a la comunidad autónoma ante la que se
presente la solicitud de ayuda por superficie, y pre-
sentar la correspondiente modificación de la soli-
citud.

d) Cuando por razones excepcionales el soli-
citante no pueda suministrar la cantidad de materia
prima indicada en el contrato, deberá comunicarlo
a la comunidad autónoma en que ha presentado
su solicitud para que autorice su modificación o
rescisión.

e) Acreditar, antes del 31 de octubre, ante la
comunidad autónoma donde se ha presentado la
solicitud de ayuda «superficies», la entrega de la
cosecha obtenida, indicando la cantidad total de
materia prima cosechada y entregada de cada espe-
cie, con identificación del primer transformador al
que ha hecho entrega de aquélla. En el caso de
un cultivo bianual se estará a lo dispuesto en el
artículo 42 del Reglamento (CE) n.o 1782/2003.

Queda excluida como materia prima para la pro-
ducción de productos energéticos el cultivo de
remolacha azucarera.
II. Obligaciones de los primeros transformadores
de materias primas con fines energéticos.

1. Los primeros transformadores deberán pre-
sentar, ante la comunidad autónoma en la que se
encuentren establecidos:

a) Los contratos suscritos con los agricultores
en las condiciones especificadas en la normativa
comunitaria antes de la fecha de finalización del
plazo de presentación de las solicitudes de ayuda.

b) No más tarde de la fecha de presentación
de solicitudes, una garantía igual al producto de
60 euros/hectárea por las superficies objeto de
contrato en el marco del presente régimen, a fin
de garantizar su correcta ejecución y el destino
reglamentario de la materia prima contratada.

En el caso de un cultivo bianual, la garantía se
constituirá en el primer año de cultivo.

La garantía depositada por el primer transfor-
mador podrá ser liberada a prorrata por cada mate-
ria prima cuando la autoridad competente tenga
la prueba de que la cantidad de materia prima en
cuestión ha sido transformada respetando la nor-
mativa comunitaria.

En los casos en que el contrato se modifique
o rescinda después de que el solicitante haya pre-
sentado la solicitud de ayuda «superficies», en las
condiciones previstas en la normativa comunitaria,
la garantía constituida se podrá adaptar convenien-
temente.

2. En el caso de que el primer transformador
venda la materia prima a un segundo transforma-
dor, comunicará a la comunidad autónoma donde
ha presentado la garantía el nombre y dirección
del segundo transformador, así como la cantidad
entregada de materia prima. Esta comunicación
deberá realizarse, a más tardar, en un plazo de 40
días hábiles a contar desde el día de la transacción.

3. En el caso de que en el proceso de trans-
formación interviniera un transformador estableci-
do en otro Estado miembro de la Unión Europea,
la comunidad autónoma donde se ha presentado
la garantía lo comunicará al Fondo Español de
Garantía Agraria, para establecer las comunicacio-
nes pertinentes recogidas en la normativa comu-
nitaria.

4. El transformador notificará la transformación
de la materia prima recibida a la comunidad autó-
noma donde se ha presentado la garantía, mediante
la presentación de una «declaración de transfor-
mación.»

«ANEXO 10

Variedades de trigo duro susceptibles de acoger-
se en españa a la ayuda específica a la calidad

en la campaña 2004/2005

Alacón. Colosseo. Mundial.
Aldeano. Concadoro. Navajo.
Aldura. Chago. Nefer.
Alfaro. D-2536. Negriduro.
Altar-Aos. D-2663. Nuño, Yavaros C 79.
Amílcar (Almansur). D-3816. Orjaune.
Aníbal. D-5262. Orlu.
Antón. Debano. Páramo Td 330.
Aracena. Delton. Parsifal.
Arcobaleno. Don Duro. Pastor.
Arcoduro. Don Francisco. Pedrisco.
Arcolino. Don José. Pedroso.
Ardente. Don Manuel. Pelayo (Ag Ct 32).
Argos. Don Pedro. Peñafiel.
Ariesol. Don Rafael. Platani.
Aronde. Don Sebastián. Preco.
Arquero. Dorondón. Pryor.
Artena. Duilio. Quijano.
Artimón. Duratón. Radioso.
Asdrúbal. Durbel. Regallo.
Astigi. Durcal. Rio Zujar.
Astrodur. Duroi. Roqueño.
Attila. Durtres. Rusticano.
Averroes. Epidur. Sachem.
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Avispa. Estribo. Sajel.
Baliduro. Excalibur. Senadur.
Barcarol. Extremeño. Séneca.
Boabdil. Fabio. Simeto.
Bolenga. Ga 0115. Soldur.
Bolido. Gallareta. Soteño.
Bolo. Garfio. Sula.
Bombasi. Gianni. Tango.
Bonzo. Helidur. Tdr 97Sc.
Borgia. Ibérico. Tempradur.
Borli. Illora. Tiedra.
Bravadur. Ionio. Tito Nick.
Bronte. Iride. Toño.
Burgos. Italo. Tresor.
Camacho. Jabato. Valira.
Cannizo. Kievlanca. Verdi.
Canyon. Llanos. Vesuvio.
Capri. Maduro. Vetrodur.
Carioca. Mellaria. Vinci.
Carpio. Meridiano. Virgilio.
Cártago. Mexa. Vitrico.
Cibeles. Molino. Vitromax.
Ciccio. Mon 0101. Vitron.
Clarofino. Moncayo.
Claudio. Mongibello.

2308 ORDEN APA/201/2004, de 5 de febrero, por
la que se aprueba el Reglamento básico de
las pruebas de selección de caballos jóvenes
para los planes de mejora de las razas equinas.

Los planes de mejora de équidos de razas puras pue-
den incluir unas pruebas de selección de caballos jóvenes
para aquellas razas cuyo objetivo de selección sea la
aptitud para las diversas disciplinas hípicas, de acuerdo
con lo establecido en el Real Decreto 1133/2002, de
31 de octubre, por el que se regula en el ámbito de
las razas equinas, el régimen jurídico de los libros genea-
lógicos, las asociaciones de criadores y las característi-
cas zootécnicas de las distintas razas y la Orden
APA/1018/2003, de 23 de abril, por la que se esta-
blecen los requisitos básicos para los esquemas de selec-
ción y los controles de rendimientos para la evaluación
genética de los équidos de raza pura.

En el Anexo de la mencionada Orden, se incorporan
las características mínimas de estas pruebas, que pueden
constituir la base fundamental de la selección de los
futuros reproductores, tras evaluar los resultados de par-
ticipación de sus descendientes y colaterales conectados
genealógicamente y cuyos resultados van a poder ser
incorporados a los esquemas de selección, para su valo-
ración genética a través del control de rendimientos en
doma, salto y concurso completo de equitación.

En consecuencia, procede la aprobación del Regla-
mento básico para el desarrollo de las pruebas de selec-
ción de caballos jóvenes para las diversas disciplinas
hípicas en el marco de los esquemas de selección de
las razas equinas.

La presente Orden ministerial se adopta de confor-
midad con la disposición final primera del Real Decre-
to 1133/2002, de 31 de octubre.

En la tramitación de esta Orden han sido consultadas
las Comunidades Autónomas y las entidades afectadas.

En su virtud, con la aprobación previa de la Ministra
de Administraciones Públicas, dispongo:

Artículo único. Aprobación del Reglamento básico de
las pruebas de selección de caballos jóvenes.

Se aprueba el Reglamento básico de las pruebas de
selección de caballos jóvenes en el marco de los planes
de mejora de las razas equinas, que se inserta a con-
tinuación.

Disposición adicional única. Ayudas.

El Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación
podrá establecer ayudas para cubrir los gastos de par-
ticipación y organización de las pruebas, así como incen-
tivos por las calificaciones obtenidas y para la realización
de cursos de formación de calificadores.

Disposición transitoria única. Presentación de propues-
tas de las pruebas de selección.

Para el año 2004, las organizaciones de criadores
oficialmente reconocidas podrán presentar propuestas
de las pruebas de selección o documentación com-
plementaria a las propuestas ya presentadas según la
Orden APA/1018/2003, de 23 de abril, por la que se
establecen los requisitos básicos para los esquemas de
selección y los controles de rendimientos para la eva-
luación genética de los équidos de raza pura, en un plazo
máximo de un mes desde la entrada en vigor de la pre-
sente Orden.

Disposición final única. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Madrid, 5 de febrero de 2004.
ARIAS CAÑETE

Reglamento básico de las pruebas de caballos jóvenes
las pruebas de selección de caballos jóvenes en el
marco de los planes de mejora de las razas equinas

Este Reglamento básico consta de un reglamento
general y común a todas las disciplinas, que figura a
continuación, y de reglamentos específicos para las prue-
bas de control de rendimientos en doma, salto y concurso
completo, que figuran en los Anexos I, II y III de la pre-
sente disposición.

Primero. Finalidad y objetivos de estas pruebas.
1. El objetivo principal de estas pruebas es el de

ser la base fundamental de la valoración de caballos
y yeguas de 4, 5 y 6 años y de la selección de los
futuros reproductores, de acuerdo con los parámetros
e índices que determine para cada raza el correspon-
diente esquema de selección, al cual se incorporarán
los datos relativos a estas pruebas de control de ren-
dimientos, con el objetivo de obtener una valoración
genética de los reproductores a través de los resultados
de sus descendientes y de otros animales conectados
genealógicamente.

2. Los objetivos específicos de las pruebas son los
siguientes:

Estimular la producción equina en España y el desarro-
llo de la cría selectiva de caballos.

Orientar los programas de cría y la futura utilización
los reproductores en función de los resultados de sus
descendientes y colaterales que participen en estas prue-
bas.

Permitir a los ganaderos la comprobación y el segui-
miento de los programas de cría y selección, e incentivar
su participación en los mismos.

Verificar y completar la formación de base de los
caballos jóvenes y favorecer su aprendizaje.

Evaluar sus aptitudes naturales, mantenerlos en buen
estado físico y orientarlos a los objetivos definidos en
el esquema.

Facilitar la difusión y comercialización de productos.
Poner a disposición de los usuarios caballos con bue-

nas aptitudes y valor contrastado para cada una de las
disciplinas.


